
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2019 00926 00 

 

Vista la solicitud que antecede la cual se ajusta a lo previsto en el inciso 7 del 

artículo 384 del código general del Proceso, por Secretaría hágase entrega de los 

títulos judiciales consignados por concepto de cánones de arrendamiento a la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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